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Primero.-Se autorIza el régimen de trafico de perfecciona
.niente activo a la firma .Cooperativa Obrera del Mueble... , con
donlicillo en barrio Landeta, s/n., Azpeitia (GuipúzcoaJ, y
NIF F.20.022596. .

Segundo.-Las mercancías de importación son:

1. Aglomerado de madera, de ~2 milímetros de grosor, de
la P. E. 44.18.11.

2. Aglomerado de madera de 18 milimetro8 de grosor, de
la P. E. 44.18.11.

3. Aglomerado de madera, de 15 milímetros de grosor, de
la ·P. E. 44.18.11.
. 4. Aglomerado de madera de lO milímetros de grosor, de
la P. E. 44..18.11.

5. Aglomerado de madera de cinco milímetros de grosor, de
la P. E. ".18.11.

6. Madera tropical .Ramio... de más de 30 milímetros de
espesór, de la P. E. 44.06.39.2.

7. Madera tropical" .RamIo... , de menos de 30 milfmetros de
.espesor, de la P E. 44.06.39.3.

a. Chapa de madera, de menos de un miHmetro de espesor,
de la P. E. 44.14.51.

9, Tablero contrachapeado d€ ..Abedu1- de 12 milfmetros, de
grosor, de la P. E. 44.15.20.

10. Tablero de fibras de madera, de 3,2/3,5 milímetros de
espesor, de la P. E. «.11.20.

11. Madera de- haya, de más de 30 milímetros de grosor. de
la ·P. E. 44.05.73.2.

12. Madera de haya de menos de 30 milímetros de grosor,
íie la P. E. 44.05.73.3.

Tercere.-Los productos de exportación son: Librerias, dor
mitorios, mesas de madera, elementos modulares y sillas de
madera de las P. E. 94.03.51; 94.03.55; 94.03.95 Y 94.01.50.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigu1entQ: Por
cada 100 kilogramos de los productos que Be exporten, se podrán
importar oon franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantllades
de mercancías que Se indican a continuación, con sus porcen
tajes de pérdidas:

Mercancla Cantidades POToontaje
de importación de subproductos

Kilogramos {P. E. 44.Q1.40.2}

1 4,21 23,66

• 34.70 11.76
3 19,a~ 10.~

4 ',60 10,87• 4,85 10,87, 10.87 53.27
7 11.96 ",36
8 7.87 - 32.20
9 5,30 '6,1'

10 3,87 1U7
11 13.88 63,89
III 8.63 63.93

Estos efectos contables sólo serán aplicables a las exporta
ciones realizadas desde el 28 de enero de 19a3 hasta el 30 de
lunio de 1984. Por ello, al finalizar cada afta Datural, y antes
del último día del m. de enero siguiente. el interesado deberá
presentar ante la Dirección General de Exportación un estudio
completo por cl~ses, modelos y referencias de las exportaciow
nes efectivamente realizadas durante el afto p,reoed.ente, a fin
de que, con baBe a tales datos, y previa preceptiva propuesta
de la DIrección General de Aduanas e Impuestos Especlales. se
fijen por la oportuna disposición módulos contables para el
i5igulente periodo. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente -Hoja de detaw
11e- por cada producto exportado las composiciones de las maw
tenas primas empleadas, determinantes del beneficio flscal, asi
como calidades, tIpos (acabados, colores. especificaciones par
ticulares, forrna,s de presentación). dimensiones y demás bRrac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares' y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, oon
1M mercancías previamente importadas o que en BU compenw'
ladón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobac1ones que
El;stime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión O análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente -Hola de detalle-o

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un PEtTiodo de dos
aftas, a partfr de la fecha de su publicación en el _Boletin Ofi
clal del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prorroga COn tres meses de antelación a' su caducidad y ad
funtando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. ,

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc{a a importar se-
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciow

nes será.n aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sl'a con ver
tible, pudiendo la DIreCCIón General de ExportaCIón, SI lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a 'los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio natíon<ll
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogaS
condiciones que las des.tinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto. sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de .·reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio, a partir
de la fecha de las exportacion&s respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

(Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrá.n ser acumuladas, en todo
o en parte, SiD más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluCión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o' incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará .en el mo
mento 'de la presentación de la corre!:>pondiente declaraci6n o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos aistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas,- tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el tituw
lar se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que Se
le otorgó el mismo.
. Noveno.-1&s mercancías importadas eh régimen d€ tráfico

de perfeccionamiento- activo, así como. los 'Productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fbcal de comproba-
ci~. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las -exportaciones que Se

hayan efectuadQ dE'!sde el 28 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el "Boletfn Oficial del Estado.. podrán
acogerse tambIén a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la ,restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos s"eftalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse, desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín OfichU del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirA, en todo aquello re· ~'

lativo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que ge
deriva de las siguientes disposíciones:

Decreto 1492/1975 (-BoleUn Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presiedencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.BoleUn Oficial del Estado. -n'l1mero 282}.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado. número, 53),
Orden del Ministerio de Comermo de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Oirecw
clón General de Exportación, dentro de sus respectivas compew
tenclas, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apH
~ión y desenvolvimiento de la presente autorlz~ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Director genera] de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31576 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se au
tonza a la firma cMaiak, S. Coop.• , el régimfm de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de dtver.os tipos de maderas y la exporta
ción de Ubrerfas, dormitorios, me$as de madera,
elementos modulates y sillas de madera.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienl.e promovído por la Empresa cMaiak, S. Coop.• , solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la imw
portación4tde diversos tipos de madera y la exportación de libre
rías. dormitoN,os, mesas de madera, elementos modulares y
sUlas de madera,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, "ha resuelto:
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Primero....:...se autoriza el régimen de tráfico de perfe~c.iona
miento activo a la firma cMaiak S..Coop.• , oon domicIlio en
B. Landeta, Azpeitia (Guipúzcoa), Y NIF F .20.065314..

Segundo.-Las mercandas de importación 8On: '
1. Aglomerado de madera, de ~. milfmetros de grosor, de

la P. E. 44.18.11. d
2. Aglomerado de madera, de 18 milímetros de grosor, . e

la P.E. 44.18.11. d
3. Aglomerado de madera, de lS milímetros de grosor, El

la P E. 44.18.11. d
4. Aglomerado de madera, de 10 milímetros de grosor; e

la P. E. 44.18.11. de d
5. Aglomerado de madera, do 5 milímetros grosor, e

la P. E. 44.18.11.. 1 d
6. Mildera tropical _Ramin-, de más de 30 mi lmetroa e

espesor, d6 la P. E. 44.06.39.a. ~

7. Madera tropical .Ramin., de menos de 30 milímetro. de
espesor. de la P. E. 44.05..39.3. -

8. Chapa de madera, de menos de un milfmetro de espesor,
de la P. E. 44.14.51.

9. Tablero contrachapeado de .Abedul-, de 12 milimetroa de
grosor, de la P. E. 44.15.20..

10. Tablero de fibras de madera. de 3,2-3,5 milfmetr08 de
espesor, de la P. E. «.11.20.

11. Madera de haya, de más de 30 milímetros de grosor,
de la P. E. 44.05.73.2.

12.. Madera de haya, de menos de 30 milímetros de grosor,
de la P. E. 44.05.73.3.

Tercero.-Los productos de exportación son:
Librerías, dormitorios, mesas de madera, elementos modula·

res y sillas de madera, de-las P. E. 94.03.51, 94.03.55, 94.03.95 Y
94.01.50.2.

Cuarto.-A efectos contables 88 establece lo siguientel
Por cada 100 kilogramos de 101 productos que se exporten se

podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolveran los derechos ar&nCtlla.
rios, según el sistema. a que se acoja el interesado, las cantida.
des de mercancías que se indican a continuación, con sus
porcentajes de pérdidas. _.

_T' Mercancía CantidMee Porcentaje
lmportación subproductoe

Kiloa:mmos (P. E. «.DUO.2)

1 4,21 23.68• :U.1O 11,76
3 19,85 10,96• 5.00 10,87
5 ',35 10,87
6 10,87 53,27
7 11,98 6?36
8 7.67 3'.20• 5,30 26.15

10 3,87 11,57
11 13.'" 63,89

" 8,83 63.93

Estos efectos contables sólo serán aplicables a las exporta·
ciones realizadas desde el 28 de enero de 1983 hasta el ·30 de
junio de 1984. Por ello, al. finallzar cada año natural, y antes
del último dia del mes de enero siguiente, el interesado deberá
presentar ante la Dirección General de Expprtación un estudio
completo por clases, modelos y referencias, de las exportac~ones
efectivamente realizadas durante el año precedente, a fin de
que con base a tales datos, y prevIa preceptiva propuesta de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales se
fijen por la oportuna disposición módulos contables para ei si
guiente periodo.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determInantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados,' colores, especificacIOnes
particulares, foI"IllA.S de presentación), dimensiones Y. demás
caracteristicas que las identifiquen f distingan de otras slmi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respet:tiva
mente. con las mercanc1as previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anáUsis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la oorrespondiente hoja
de detalle.

Qulnto.-8e otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Bol~t1n
Oficial del Estado_, debiendo el Interesado en su caso, soltcHar
la próroga con tres meses de antelación á su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a lmportar S8
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relacinnes
comerciales nonnales. Los parses de destino de las exportac·jones
serán aquellos con 101 qué Espatla mantiene asimismo relado·

nes comercialea normales o su' moneda de pago sea ·convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, al lo e,tima
oportuno, autorizar expo~taciones a los demál ~fs~s.

Las exportaciones realIzadas & partes del terrItorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaráa del
régimen de tráfico de perfeccíonamiento aotivo, en análogu
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y expo~i6n en
el sistema de admisión temporal no pOdrá ser supenor a qOl
años, si bien para optar por primera: vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecIdos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gol:V.erno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. '

En el sIstema de reposición oon franquicia arancelarla, el
plazo para solícitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las· exportaciones respectivas, B~gún lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 2D de noviembre de 1975.

Las cantidades de rnercancias a importar con franquicia aran~

.celarla en el sistema de reposición, a que tiene derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema ~e devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opcíón del sistema a elegir se hará. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el·
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaclóIl.
en los otros dos sistemas~ En todo' caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de ell:portación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activa y
el sistema elegido, .mencionando la disposición por ia que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expqrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 28 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes; siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante· documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones. los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse doode la fecha de publicación de esta Orden en el
·Boletín Oficial-del Estado-.

Undécimo .......Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado
en la presente Orden ministerial, por la nonnativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ número lSS),
Orden de la Presidencia del Gobif~rno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 282}
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estp.do- número 53l.
Circular de la Dire<:<:ión General de Aduánas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficlal del Estado- número 77L

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas f la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus resp€ctivas com·
petencias, adopt.arán las medirtas adecuadas para la correcta
aplicación y i:lese.o.volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3157• ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se auto-
I riza Q la firma .Ourola, S. 'Coop._, el régimel\ ~

tráftco de perfeccionamiento acttvo para la impor-
tación de diverlOs tipos de maderas y la exporta
ción de librerías. dormitorios, meS08 de ~ra..
elementos modulares y sillas de madera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOl en el expe
diente promovido por la Empresa .Gurola, S. Coop.-, solicitando.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m.
portación de diversos tipos de maderas f la exportación de U
brerías, dormitorios, mesas de madera, elementos modulares y
sillas de madera.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prim·ero.-Se autoriza el régi1'Qen de tráfico de perfeccion.
miento activo a la firma .Gurola. S. Coop.-. con domicilio en
carretera Urrestilla, Azpeitia (GuipüzcoaJ, y NIF F~20-031738.


